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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
10L/PO/P-0456 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre situación de las urgencias 
en los hospitales canarios, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1729, de 12/2/2020).
 Presidencia

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.10.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre situación de las urgencias en los 

hospitales canarios, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en los artículos 178 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. presidente del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno:

Pregunta

¿Cómo valora la situación de las urgencias en los hospitales canarios?
En el Parlamento de Canarias, a 12 de febrero de 2020.- La portavoz Grupo Parlamentario Mixto, Vidina 

Espino Ramírez.

10L/PO/P-0459 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre la reforma fiscal 
verde, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1763, de 12/2/2020).
 Presidencia

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.13.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre la reforma fiscal verde, 

dirigida a la Presidencia del Gobierno.
De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

M.ª Australia Navarro de Paz, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿En qué consiste la reforma fiscal verde que prepara el Gobierno de Canarias?
En el Parlamento de Canarias, a 12 de febrero de 2020.- La portavoz Grupo Parlamentario Popular, 

M.ª Australia Navarro de Paz.

10L/PO/P-0463 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre las líneas 
de actuación sobre inmigración acordadas con el Gobierno del Estado, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1802, de 12/2/2020).
 Presidencia

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.17.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre las líneas de actuación 

sobre inmigración acordadas con el Gobierno del Estado, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Manuel Marrero Morales, Portavoz del Grupo Parlamentario del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, 
de acuerdo con el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente 
pregunta al Sr. presidente del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

Pregunta

¿Cuáles son las líneas de actuación sobre inmigración acordadas en la visita a Canarias del ministro del 
Interior del Gobierno del Estado?

En Canarias, a 12 de febrero de 2020.- El portavoz del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, Manuel 
Marrero Morales.

10L/PO/P-0464 Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre las medidas para flexibilizar la regla del gasto propuestas por el Ministerio de Hacienda y el de Política 
Territorial y Función Pública, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1808, de 12/2/2020).
 Presidencia

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.18.- Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre las 

medidas para flexibilizar la regla del gasto propuestas por el Ministerio de Hacienda y el de Política Territorial y 
Función Pública, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Pablo Rodríguez Valido, diputado y presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC) al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente 
del Gobierno, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara:

Pregunta

¿Qué valoración hace el Gobierno de Canarias de las medidas propuestas por el Ministerio de Hacienda y el de 
Política Territorial y Función Pública para flexibilizar la regla de gasto?

En Canarias, a 12 de febrero de 2020.- El diputado, Pablo Rodríguez Valido. El portavoz, José Miguel 
Barragán Cabrera.

10L/PO/P-0465 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre el encuentro mantenido con 
diferentes administraciones y entidades para abordar el fenómeno migratorio, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1810, de 13/2/2020).
 Presidencia

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.19.- De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre el encuentro mantenido con 

diferentes administraciones y entidades para abordar el fenómeno migratorio, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Nira Fierro Díaz, presidenta del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. presidente del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el pleno: 

Pregunta

¿Qué valoración hace el presidente del Gobierno sobre el encuentro del jueves 13 de febrero con diferentes 
administraciones y entidades para abordar el fenómeno migratorio?

Canarias, a 13 de febrero de 2020.- La presidenta del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nira Fierro Díaz.
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10L/PO/P-0466 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones para combatir la sequía de las islas, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1811, de 13/2/2020).
 Presidencia

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.20.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

actuaciones para combatir la sequía de las islas, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. presidente del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en pleno: 

Pregunta

¿Qué actuaciones tiene previsto acometer el Gobierno para combatir la sequía de las islas?
En Canarias, a 13 de febrero de 2020.- El portavoz y diputado del GP Agrupación Socialista Gomera 

(ASG), Casimiro Curbelo Curbelo.

10L/PO/P-0470 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas 
para mejorar la situación de las urgencias sanitarias, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1815, de 13/2/2020).
 Presidencia

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.24.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas para 

mejorar la situación de las urgencias sanitarias, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Qué medidas está adoptando el Gobierno para mejorar la situación de las urgencias sanitarias en Canarias?
En Canarias, a 13 de febrero de 2020.- El diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 

Luis Alberto Campos Jiménez.

10L/PO/P-0447 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre problemas para cubrir las plazas del profesorado en la escuela de enfermería en Lanzarote, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1590, de 11/2/2020).
 Presidencia

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.1.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

problemas para cubrir las plazas del profesorado en la escuela de enfermería en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Oswaldo Betancort García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara:

Pregunta

¿Qué problemas existen para cubrir las plazas del profesorado en la escuela de enfermería en la isla de Lanzarote?
En Canarias, a 11 de febrero de 2020.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/P-0449 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre el plan de prevención 
de violencia en el deporte base, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1622, de 11/2/2020).
 Presidencia

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.3.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre el plan de prevención 

de violencia en el deporte base, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.



Núm. 51 / 8 17 de febrero de 2020 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta por oral ante el pleno:

Pregunta

¿Cuál es el plan de prevención de violencia en el deporte base?
Canarias, a 10 de febrero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 

Mendoza Reyes.

10L/PO/P-0451 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre la 
prestación ortoprotésica en el Servicio Canario de la Salud, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 1624, de 11/2/2020).
 Presidencia

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.5.- Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre la prestación 

ortoprotésica en el Servicio Canario de la Salud, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Sanidad, del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

¿Qué medidas ha implementado para garantizar la prestación ortoprotésica en el Servicio Canario de la Salud?
Canarias, a 11 de febrero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 

Francisco Hernández Guillén.

10L/PO/P-0452 De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre la situación jurídica 
de las ARUS de Valterra y Titerroy, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1654, de 11/2/2020).
 Presidencia

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.6.- De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre la situación jurídica de las ARUS 

de Valterra y Titerroy, dirigida al Gobierno.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Astrid Pérez Batista, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Cuál es la situación jurídica de las ARUS de Valterra y Titerroy?
En el Parlamento de Canarias, a 11 de febrero de 2020.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, Astrid 

Pérez Batista.

10L/PO/P-0457 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre eje de 
acción tras los primeros presupuestos aprobados por el nuevo Gobierno y la grave coyuntura social, dirigida a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 1735, de 12/2/2020).
 Presidencia

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.11.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre eje de acción tras los 

primeros presupuestos aprobados por el nuevo Gobierno y la grave coyuntura social, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 178 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, para su respuesta oral en el pleno de la Cámara:

Pregunta

¿Bajo qué eje de acción actuará la Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud tras los 
primeros presupuestos aprobados por el nuevo Gobierno y habiéndose constatado una grave coyuntura social en 
Canarias?

En Canarias, a 12 de febrero de 2020.- María de Río Sánchez.

10L/PO/P-0458 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el pacto 
autonómico en materia de movilidad sostenible del transporte, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 1756, de 12/2/2020).
 Presidencia

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.12.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el pacto autonómico en 

materia de movilidad sostenible del transporte, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Nayra Alemán Ojeda, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda, del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

¿En qué situación se encuentra en la actualidad el pacto autonómico en materia de movilidad sostenible del 
transporte, anunciado por el consejero en septiembre del 2019?

Canarias, a 12 de febrero de 2020.- La diputado Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra Alemán 
Ojeda.

10L/PO/P-0462 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración de la reunión 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 7 de febrero de 2020, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 1800, de 12/2/2020).
 Presidencia

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.16.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración de la reunión del Consejo 

de Política Fiscal y Financiera de 7 de febrero de 2020, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y 
Asuntos Europeos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida del Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Cuál es la valoración que hace su Gobierno de la reunión del Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado 
el pasado viernes 7 de febrero de 2020? 

En el Parlamento de Canarias, a 12 de febrero de 2020.- El diputado Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.
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10L/PO/P-0467 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones para evitar el atropello a los solicitantes de ayudas de alquiler, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 1812, de 13/2/2020).
 Presidencia

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.21.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

actuaciones para evitar el atropello a los solicitantes de ayudas de alquiler, dirigida al Sr. consejero de Obras 
Públicas, Transportes y Vivienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
en Pleno: 

Pregunta

¿Qué acciones está realizando el Ejecutivo canario para evitar el atropello que se les ha ocasionado a los 
solicitantes de ayudas de alquiler? 

En Canarias, a 13 de febrero de 2020.- El portavoz y diputado del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), Casimiro Curbelo Curbelo.

10L/PO/P-0468 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
el encuentro con el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 en el que se abordó la agenda social de 
Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 1813, de 13/2/2020).
 Presidencia

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.22.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el encuentro 

con el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 en el que se abordó la agenda social de Canarias, dirigida a 
la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
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de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Qué valoración hace del encuentro con el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 en el que se abordó 
la agenda social de Canarias?

En Canarias, a 12 de febrero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen 
Rosa Hernández Jorge.

10L/PO/P-0469 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
mejoras en la implantación de la red de servicios sociales en los municipios, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 1814, de 13/2/2020).
 Presidencia

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.23.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre mejoras en 

la implantación de la red de servicios sociales en los municipios, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el 
artículo 178 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, para su respuesta oral en el pleno de la Cámara:

Pregunta

El plan concertado es el mecanismo de colaboración con los ayuntamientos y el Estado para la implantación 
de la red de servicios sociales en los municipios. ¿Qué mejoras ha implementado el Gobierno de Canarias en los 
últimos meses?

En Canarias, a 13 de febrero de 2020.- Francisco Antonio Déniz Ramírez.
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